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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Casa de gobierno San Sebastián 
de Palmitas 

Fecha: 29/7/2024 Hora 
Inicio: 

9:30am Hora 
Finalización: 

12:30pm

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión C50- 
San Sebastián de Palmitas. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO 

Elaborado por: Paula Andrea Echeverri Ayala Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación  

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

 
1 

Lectura orden del día  

2 Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

4 
 

Definición de proyectos de continuidad 

5 Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Siendo las 9:30am, el profesional territorial Pedro Roldan, inicia dando la bienvenida a los asistentes, se 
presentan cada uno dando su nombre y cargo, se encontraban en el lugar 5 ediles en total 
 
1.  Henry Herrera Casilimas. 
2.  María Johana Bedoya Ospina. 
3. Jairo de Jesús Ospina Ospina. 
4. William Antonio Piedrahita Henao. 
5. Eduardo Antonio Isaza Otalvaro. 

 
Faltando dos ediles. También se encontraba el apoyo a JAL Jimena Ospina, el dinamizador de la comuna Nicolás 
Naranjo, Pedro Roldan moderador profesional territorial C50 y apoyo al acta Paula Andrea Echeverri del DAP. 
 
 

1. Orden del día  
 
Se inicia explicando la presentación, se expone el orden del día. 
1. Orden del día 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

3. Lectura instrumento anual de gestión 

4. Definición de proyectos de continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

2. Claridades técnicas y metodológicas 
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Se realiza una introducción  
“El instrumento que hoy vamos a construir tiene cuatro bloques en esencia, los bloques están predefinidos por el 
programa de ejecución que eso lo realizó la comunidad, otro es de parte de la administración con los proyectos 
estratégicos que tienen articulación con el plan desarrollo distrital y el plan de desarrollo local y el último el bloque 
está conformado por las ideas del proyecto de continuidad las cuales son elegidas por ustedes la Junta 
Administradora Local sometido a votación, es decir ustedes deciden qué proyectos van a ir en el Instrumento Anual 
de Gestión y van a ser sometidos a votación por la comunidad, además contamos con una idea de amplio alcance la 
cual consiste  en que ustedes comunidad como iniciativa de la comunidad pueden proponer proyectos de amplio 
alcance los cuales se van a ejecutar por fases e impactan de manera positiva el corregimiento en este caso.” 
 
Se realiza un contexto explicando las leyes básicas de plan de desarrollo Como lo son la ley 152 de 1994 que es la 
ley que contiene los elementos básicos del plan de desarrollo también se explica el acuerdo 028 del 2017  sistema 
distrital de planeación y por último el nuevo Decreto 0473 del 2024 por el cual se deroga el Decreto 146 del 2022 el 
cual reglamenta la planeación del desarrollo local y presupuesto participio esta normatividad rige el proceso de la 
ruta de presupuesto participativo teniendo en cuenta además la ley 1757 del 2015 que es la ley de participación 
ciudadana.  
 
Pedro Roldán Explica al detalle la diapositiva del instrumento anual de gestión donde explica que es el documento 
que contiene las ideas de proyecto del programa de ejecución del año dos en este caso, el año 2025 es en este 
instrumento donde se seleccionan las ideas de proyecto, según algunos criterios de selección como lo son las 
ciudades del proyecto contenidas en el programa de ejecución las ideas del proyecto de los proyectos estratégicos 
que son asignados por la administración contenidos en el plan de desarrollo distrital en articulación con los planes 
de desarrollo local y las ideas de continuidad que son las elegidas por los ediles También se cuenta con una nueva 
idea de proyecto que es el proyecto de amplio alcance el cual es ejecutado por fases y tiene un proceso de 
elaboración partiendo de un diagnóstico de una necesidad el cual se debe aprobar por medio de un acuerdo local. 
 
Posterior a esto explica cada uno de los proyectos  

• El proyecto de amplia alcance, que es un proyecto que beneficia y le da un valor positivo a la comuna y 
esa iniciativa comunitaria aprobado por medio de un acuerdo local. 

•  El proyecto de carácter estratégico u orientador, que son proyectos que nacen del plan de desarrollo 
distrital y se articulan con el plan de desarrollo local ese proyecto lo asigna a la administración y va a la 
matriz tarjetón el cual es votado y priorizado por la comunidad. (No es camisa de fuerza 

• Proyectos intercomunales o intercorregimentales, que une una o más comunes, es decir que priorizan un 
mismo proyecto que beneficia a ambas comunas o corregimientos. 

• El proyecto de continuidad, que son las ideas de proyecto que se encuentran en ejecución actualmente y 
que fueron priorizadas el año inmediatamente anterior. (Es votado por los ediles para que siga en 
continuidad) 

• Proyectos de amplio alcance, son de iniciativa comunitaria de la Junta Administradora Local, tienen un 
máximo de 3 vigencias. Para su solicitud, necesitan un acuerdo local, en el cual se comprometan para que 
salgan durante mínimo tres vigencias en el tarjetón. 

 
Henry casilima, Los proyectos de amplio alcance, son súper importantes, ya que se pueden utilizar con recursos de 
presupuesto participativo y recursos institucionales, solo se necesita la aprobación del proyecto. 
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Johana bedoya añade, si bien nosotros vamos a ser promotores de la estrategia, serán ustedes que determina si el 
proyecto es viable o no. 
 

William Piedrahita, el proyecto primordial en Palmitas debe ser la salud y educación. 
 
Pedro, moderador responde, es la dependencia quien da viabilidad del proyecto, los proyectos estratégicos van a 
tener una doble comunicación, el plan de desarrollo distrital armoniza con el plan de desarrollo local y finaliza con 
las ideas de la JAL, todas ideas son sujetas a través de la comunidad. 
 
Pedro, procede a explicar la primera fase de planeación participativa y manifiesta que en este momento nos 
encontramos en la construcción del instrumento anual de gestión, posterior las dependencias tienen hasta una 
semana para documentar las ideas de proyecto  y proceder con la recolección de insumos que es un ejercicio 
abierto a toda la comunidad, para luego realizar la formulación de los proyectos,  la difusión de los mismos y por 
último la matriz tarjetón y se pasaría a la segunda fase de priorización participativa que es la votación. 
 
Fase 1. Planeación Participativa  
 

• Instrumento de planeación 

• Selección de proyectos 

• Construcción Instrumento Anual de Gestión (máximo 2 de agosto) 

• Documentación de las ideas de proyecto (1 semana después del 2 de agosto) 

• Recolección de insumos (desde el 2 de agosto hasta el 30 de agosto) 

• Formulación de proyecto (máximo 11 de septiembre)  

• Difusión de proyectos (máximo 11 de octubre) 

• Matriz tarjetón (15 de octubre) 
 
Fase 2. Priorización Participativa  
 

• Alistamiento para la priorización (15 al 21 de octubre) 

• Comunicación y pedagogía de proyectos (21 al 28 de octubre) 

• Votación ciudadana (17 de noviembre) 

• Ajuste al Plan de inversión (18 al 20 de noviembre) 
 
Johana bedoya, A mí realmente me preocupa, en él cuatrienio pasado una línea de entrega fue computadores, 
finalmente cuando uno se sienta a proyectar tendría que entrar a mirar también las necesidades, los computadores 
están en este momento archivados en el colegio o no se usan porque no hay conexión, que tal que pase lo mismo 
con ese presupuesto. 
Cada vez que se sacan un proyecto de alto alcance, uno está desde la proyección, estudio, diseños, ese el eje central 
pero cuando llegamos al diseño es solo por un año, cuáles son las garantías que vamos a tener. 
 
Johana,  “Según el techo presupuestal de la comuna queremos saber ¿cuál es el trabajo que ustedes van hacer para 
que en vez de que nos mermen los recursos, aumenten, que tengamos la garantía de que antes va a crecer?” 
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Responde Pedro: “Presupuesto participativo va creciendo en concordancia con dos variables, el índice 
multidimensional de condiciones de vida, que está en la herramienta digital nuestro desarrollo, explicado en las 
cláusulas del saber y está contemplado por 15 variables y el tema de la población. Yo he venido rastreando a modo 
personal al corregimiento de San Sebastián de palmitas y según el índice multidimensional de condiciones de vida 
se reflejan que es el tercer corregimiento siendo el primero popular y como segundo puesto Santa Cruz y de 
terceros San Sebastián de palmitas con el índice más bajo es decir, más vulnerabilidad y pobreza. Eso equivale a 
que al ser los terceros con más bajo índice se otorgue mayor recurso.  
 
A lo que se refiere que al otorgarse mayor recurso debe causar ese impacto en la población” 
 
Johana, ¿La recolección de insumos es solo con la JAL o el CCCP también? 
 
Pedro: La recolección de insumos es con toda la comunidad en general. Y recuerda que se debe acordar una fecha 
lo más pronto posible para iniciar con dicha actividad.  
BUSCAR: “Ahí en esa recolección de insumos es cuando la dependencia le dice a la comunidad si si es viable el 
proyecto o no.” 
 
Pedro: “Efectivamente” la propuesta debe de conversar con las ideas de proyecto que este en el documento del 
PDL. 
 
Finalizada la exposición de las claridades técnicas y metodológicas se procede a leer cada una de las ideas de 
proyecto que se tienen de los diferentes proyectos.  
 

3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión  
 

Inicia Pedro Roldan  a leer las ideas de proyecto VIABLES por Presupuesto Participativo del plan de desarrollo local 
del programa de ejecución del año 2, es decir del año 2025 que fueron viabilizadas por las dependencias.  
 
 
 
 

Puesto 
PE 

2025 

Código Idea de 
Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO  

10 50.3.2.4.2 Tratamiento de aguas residuales para todo el corregimiento 

12 50.1.4.5.2 
Festivales deportivos corregimentales en todas las disciplinas deportivas y juegos 
tradicionales 

18 50.1.3.4.4 Atención domiciliaria para personas con discapacidad severa: Ser capaz en casa 

19 50.2.1.1.3 
Educación ambiental asociada a los PROCEDAS (Proyectos Ciudadanos de 
Educación Ambiental) 
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26 50.4.1.1.5 
Fortalecimiento para la transformación de los productos Agropecuarios 
corregimentales 

28 50.2.1.1.4 
Estufas eficientes rurales Estufas Ecológicas Eficientes Ahorradoras de Leña y 
Huertos Leñeros en las 8 Veredas del Corregimiento 

29 50.1.3.3.2 Salud Mental para todos y todas 

32 50.4.1.2.2 
Seguridad alimentaria con solares ecológicos, huertas caseras, conservación de 
semillas y especies menores 

38 50.5.2.3.2 
Apoyo económico para la elaboración, difusión y ejecución de los planes de trabajo 
de las organizaciones comunales y sociales 

 
 
Además, también se leen las ideas de proyecto que NO fueron viables por Presupuesto Participativo del PDL del 
Programa de ejecución años 2 (2025). Se realiza la aclaración que son ideas de proyecto que se pueden gestionar 
por otro medio de financiación.  
 
 

Puesto 
PE 

2025 

Código Idea de 
Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO  

21 50.5.2.2.3  
Formulación, implementación y evaluación de planes programas y proyectos 
corregimentales  

13 50.3.4.6.3  
Identificación y reasentamiento de familias localizadas en zonas de alto riesgo 
no mitigable  

33 50.1.3.4.3  Servicio de atención integral para la primera infancia  

 
 
 
 
En un segundo momento, Pedro procede con la lectura de los 4 proyectos de carácter estratégicos y orientadores 
como iniciativa de la administración.  
 
 

PILAR PDD 
PROYECTO DE CARÁCTER ESTRATÉGICO U 

ORIENTADOR 
CÓDIGO IDEA DE 

PROYECTO 

1. Creemos en la educación y en las 
oportunidades para el bienestar económico  

Fortalecimiento en habilidades digitales y 
audiovisuales 

50.5.1.1.6 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

 
 
Se realiza la aclaración nuevamente a cerca de estos proyectos, que aunque son iniciativas de la Administración 
Distrital, es la comunidad quien vota en la jornada de priorización participativa.  
 

4. Definición de proyectos de continuidad 
 

Se procede con la lectura de los proyectos de continuidad, uno por uno. A lo cual se inician las votaciones.  
 
Se aclara que máximo se deben elegir 8 ideas de proyecto de continuidad. 
 
Los ediles deciden que la forma en que van a votar es a mano alzada, es decir de manera individual.  
 
Los proyectos de continuidad APROBADOS por los ediles fueron los siguientes: 
 

Puesto 
PE 

Código Idea de 
Proyecto 

PROYECTO VOTACIÓN 

2 50.1.1.1.1  
Educación superior, técnica y tecnológica para toda la 
población ofertada en el territorio corregimental. 

A favor: 5 
En contra: 0 
Total: 5 
Aprobada: SI  

1 50.1.3.4.1  
Apoyo económico a personas con discapacidad y adultos 
mayores 

A favor: 5 
En contra: 0 
Total: 5 
Aprobada: SI  

5 50.3.1.1.3  
Construcción, recuperación y mantenimiento de vías 
secundarias y terciarias del corregimiento. 

A favor: 4 
En contra: 1 
Total: 5 
Aprobada: SI 

17 50.4.1.2.1  

Creación y fortalecimiento de famiempresas y 
emprendimientos rurales para los habitantes nativos del 
corregimiento San Sebastián de Palmitas. 

A favor: 5 
En contra: 0 
Total: 5 
Aprobada: SI 

2. Creemos en una ciudad saludable, justa, 
diversa e incluyente  

Apoyo nutricional para población vulnerable 50.4.1.2.2 

4. Creemos en la infraestructura para el 
desarrollo  

Intervención integral de vías, obras 
complementarias y puntos críticos 

50.3.1.1.3 

1. Creemos en la educación y en las 
oportunidades para el bienestar económico  

Fortalecimiento de ambientes asociados a la 
atención de la primera infancia 

50.1.3.4.3 
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8 50.1.2.2.6  Fortalecimiento de las iniciativas juveniles. 

A favor: 4 
En contra: 1 
Total: 5 
Aprobada: SI 

70 50.5.2.3.3  
Acompañamiento y fortalecimiento de los diferentes 
espacios de participación corregimental.  

A favor: 4 
En contra: 1 
Total: 45 
Aprobada: SI  

3 50.1.2.2.1  
Escuela itinerante de artes, recreación y oficios para todos 
los grupos poblacionales del corregimiento.  

A favor: 4 
En contra: 1 
Total: 5 
Aprobada: SI  

 
 
Los proyectos de continuidad NO VOTADOS por los ediles son los siguientes: 
 
 

Puesto 
PE 

Código Idea de 
Proyecto 

PROYECTO VOTACIÓN 

29 50.1.3.3.2  Salud Mental para todos y todas  

A favor: 0 
En contra: 5 
Total: 5 
Aprobada: NO 

10 50.3.2.4.2  Tratamiento de aguas residuales para todo el corregimiento  

A favor: 0 
En contra:5 
Total: 5 
Aprobada: NO  

28 50.2.1.1.4  

Estufas eficientes rurales - estufas ecológicas eficientes 
ahorradoras de leña y huertos leñeros en las 8 veredas del  
corregimiento.  

A favor: 0 
En contra: 5 
Total: 5 
Aprobada: NO 

16 50.5.3.4.4  
Diseñar e implementar un sistema de alarma corregimental 
conectada con el 123.  

A favor: 0 
En contra: 3 
Total: 4 
Aprobada: NO 

14 50.5.1.1.6  
Formación en comunicaciones para toda la población del 
corregimiento  

A favor: 0 
En contra: 4 
Total: 4 
Aprobada: NO 
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Al finalizar la votación, los ediles encabezados por María Johana Bedoya Ospina Edilesa, proponen un proyecto de 
amplio alcance  
 

 IDEA DE PROYECTO  

U.V.A. Unidad de Vida Articulada 

 
Nombrado U.V.A Unidad de Vida Articulada con 4 votos a favor, la cual es diligenciada en la Matriz del 
Instrumento Anual de Gestión y se les realiza la aclaración, que es un proyecto que se pasa a las dependencias y 
son ellos los que validan la viabilidad del proyecto, además el compañero Pedro, moderador, expresa tener en 
cuenta los tiempos establecidos de la ruta y recuerda el proceso que se debe realizar para que un proyecto de 
amplio alcance pueda ser viable.  
 

5. Encuesta estrategia de seguimiento SPC 
 
Terminado el ejercicio participativo de la votación, el compañero Nicolás de la secretaria de Participación 
Ciudadana realiza a los ediles por medio de una encuesta escrita una pregunta acerca de la percepción del 
Instrumento Anual de Gestión.  

  
CONCLUSIONES 

1  Se concluye con éxito el Instrumento Anual de gestión 

2  Se propone 1 proyecto de amplio alcance, con una votación aprobada de 4 ediles asistidos. 

3  Queda pendiente cuadrar las fechas y el espacio para la recolección de insumos. 

4 
El IAG C50 San Sebastián de Palmitas consta en total de 21 ideas de proyecto dividas en:  9 ideas del PDL del 
Programa de Ejecución año 2 (2025), 4 ideas de proyecto de carácter estratégico, 7 ideas de proyecto de 
continuidad y 1 ideas de proyecto de amplio alcance (pendiente por verificar) 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 MtzC50_280724_IAG 

2 AsC50_290724_IAGInt 

3 AsC50_290724_IAGExt 

4 PptC50_240724_IAG 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Sin tareas asignadas  N/A N/A 

 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/a 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 29/07/2024. 
 
 
 
 
 

 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 


